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,
modelo aproba<1u por ReholUcíOn. de :Lde JlID10 de 196'1 («BOlee
tin Oficia; del Estado» del 13)_

Plazo de present,aci6n: QuinL.'e mas naturales_
Requisitos' Hallarse en sitUft.ci,óu admipist~at~va de activo en

dicho CU€rpo: de encontrarse en sltuacion diStmta a la expre
sada, deberá ROlicltarse .... obtenere1 reingreso.

Méritos preferentes: Haber' oresta<Ío"como: mínimo cinco
años de gerviclos en Organismós o Dtrpendenciasdel Minist.erio
de Obra!> Públicag como funcionarIo del Cuerpo.

Madrid tg de mayo de 197Q.--El Subsecretario, Ricardo 00
mez..Acebo.

RESOLUCION de la SubsecretaTia por la que se
anuncia la tXUxutte de Jefe dé la Sección de Con-
servacfón de la Sexta' Jefatura ReqUi1wl de Carre·
teras (Valencia),

Esta Subsecretaria l1a resuelto anunciar, a· efectos de sU pro
visión. la vacante que t1 conf,inuación se detalla:

Denominación: Jefe de la sección tle Cor.servaci6n de 'B.
Sexta Jefatura,' Regional de Carreteras.

Residencia: Valencia
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros ,de Caminos, Canales y

Puertos.
Solicitudes: Se dirigttán a la Subsecretapa del Departamen~

to, por condueto reglamentario, medla.r::teinst.anc1aaJustada al
modelo aprobado por Resolución de 3, de jlU110 de 1967 (<<Bole
Un Oficial dé] Esta-do» del 13).

Plazo de presentación: QUince dtas ,naturales.
Requisitos: Hallarse en situMlóu, administrativa de,activo,en

diOOo Cuerpo: de encontrarse en situa,eión, distinta El- la expre
sada, deberá solicItarse ~ obtener el reingreso.

Madrid. 2.; de mayo de 1970.-E1Sub.geCl'et.a.J'io. Ricardo Oó
mez-Acebo.

RESOLUCION de la Subseeretarill" por la que:-;e
anuncia la, vacante de Jefe de la SedCí6n de Mate·
riales de la 'Octava Jefatura RegionaldeCanete
ras (Sevilla)

Esta Subsecretaría ha resuelto aruUlciar, a efect,os de BU pro
visión, la vacante que ~t continuación se detalla:

Denominación : Jefe de la seCCión de Materiales de la Octa
va Jefatura Regional de Carreteras

Residencia: Sevilla.
Cuerpo a Que pertenece: Ingenieros de Caminos, Cli\n€tles v

- Puertos..
Solicitudes: Se dirigiran a la Subsecretaría del. Departamen

to, por conducto reglamentarIo, mediar..temstancia ajustada &1
modelo aprobado por Resolución de3 de J'illllo de 1967 (<<Bole-
tín Ofiela! del Estado» del 13).

Plazo de presentación: Quince dlas naturales.
ReqUiSitos: Hallarse en situftCión adm1Illstrativa. de·. activo en

dicho Cuerpo: de encontrarse ,en situaciÓl'l· .gistlnta a laeJWre
sada, deberá !'\olicitarse y obtenf'r el reingreso.

Madrid, 25 de mayo de 1970.-El SUb.<;eCTetm10, Rica.rdo O()..
mez-Acebo

RESOLUCION de ta Subsecretet'rÍ4 por. la que Se
anuncia una vacante de Ingeniero sUbalterno en la
Confederación Hidrogrdticadel. Jtíca-r (VGlenda),

..~sta Subse¡;retarla ha resuelto anwlciar, a e!ectos<le supra
V1S'lOn. la vacante que a continuac1ónsedetalla:

Denominaci4n: Ingeniero tiubalterno er..' la Confederación fn~
drográfica del Júcar.

Residencia: Valencia.
Cuerpo a Que pertenece: Ing€nieros de Caminos, Canales y

Puertos.
Solicitudes: se dirigir,~ a la.·Subsec.retaria .. del.Depal'ta.men~

to, por conducto reglamentatlo,meditrnteínstán(:ia ajustada. fU
modelo' apr<>be.do por ResOlución, de 3 dejnrt10 de: 1967 «(Bole
tín Ofic1al del Estado» del 13).

Plazo de presentación: Quince dias natu.t'8les.
Requisitos: Hallarse ensitue.ción admintstrativade activo en

dicho Cperpo: deencontrarf1e. en situaeiÓll :_n~ a la expre..
sada, deberá sol1c1tarse y obtener el re1n~o~

Madrid, 8 de jUn10 de 1970.-E'l Subsecret.arjo, Ricardo Go
mez..Aeebo.

RESOLUCION de la Subsecretaria ,por la que se
anuncia una vacante de ,Ayudante d.e Obras Pú
bliCas en la Confederación Hídroqrálica del Gua
dalquivir; con restdencia en Córdoba.

gsta Subsecretafia na resuelto' anwlciar. a efecta',. dé su
p¡oovisión la vacante Que a continuación se detalla:

8et"ncio: ConfederaC'1on Hidrográfica del Guadalquivü_
Residencia: Córdoba_
Cuerpo atlue corresponde: AyooanteB de 01?ra¡; püblica.",.
Solicttüdes: se dirl.girána la Subsecretaria, del Oeparta-

mentoPQlconducto reglamentario. mediante instancia ajustaq,a
al modelo aprobado por Resolución de 3 <le junio de 1967 (<<Eo
letín Oficia.! del Estado» del 13)

Plazo a€ presentación: .Quince dlas naturales. _ .
Requisit06: Hallarse en situación administrativa de act1Vy

en dicho Cuerpo; de en<:ontrarse en 5ituación distinta. debera
solicit:1l'S{" v obtener el reingreso.

Madrid, 20 de Junio de 1970.~E} subsecreta.rio, Ricardo Gó
rnf'7,-Acebo.

RESOLUCION de la Dirección del Centro de Estu
dios 'Y E:r:perimentación de Obras Públicas por la
que se convoca C(mCUTSO librepa-ra cubrir una pla·
za de Técnico Facultativo def1Tad.o superior, grupo
euarto, de la Escala· Especial del personal 11I'opíO
del Organismo.

Vacante una plaza Cle I'écníco .f!~acu!tativo d.e grado superl01,
grupO cuarto, de - la Escala Especia.! del personal propio del
Organismo. con destino en el Laboratorio Central; de contor
midad oon 10 dispuesto en el Reglamento de Régimen Interior
del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
de 6 de abríl de 1966 y con la :Reglamentación Genera.! para
el lI1greS(J en la Administración PúbUea. aprobada por Decreto
141111968. de 27 de junio, y Previa. conformidad de la D1re<>
ción General de la Función Pública. y con la autorización
de la 8ubBecretaria. del Mín1sterIo de- Obras pÚblicas, se re
l'uelve culnirla de aetrerdocon las siguIentes

Bases de oonvom.toria

1. NORMAS GENERA:LF:S

1.L Numero de plazas.

Sto .convoca una plaza.

1,1.1 'Cáracteristlca~ 'de las plazas;

al De orden regla.mentario.-Reglamento de Régimen Inte
rior del Centro de Estudios y F,xperimentaei6n de Obras Pú~

blica¡; de 6 de abril de 1966 ,¡¡

b) De orden retributivo.-Acuerd(' del Consejo de Mint...tros
de 10 de noviembre de 1967.

1.2. Sistema, selectiVo.

La seleccion dE" los aspirantes se' reaJjzara mediante el sis
tema de concurso. qUe constará de ia fase selectiva de méritos
y un periodo de Prácticas de tres meses de duración.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos aJ concurso ser:\nreesario reunir 108
siguientes l'equi,sitos:

2.1. Generales.

a,.) Set español.
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado en Ciencias

Fís1C81il O' encon<ticlones .de obtenerlo en la fecha en que ter·
mme el plazo de presentaclÓll de _clM.

c) No padecer enfermedad () defecto fis1co que impida el
desempeño de laS correspondientes funCiones.

d) No haber sIdo separado medIante expediente dlscJplIn...
río del.serviclo del Estado o de la Admtn.ist.racl6n LocaJ o
Instltilct<mal ni hallarse Inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones' Públlcas. .

e) carecer de antecedentes penales. a no ser que éstos
fUeran por deUtos culposos.

f) .Para loo asplrentes femeninos, que debe,rán haber cum
pUdo o estar 'exentos del ServicjoSociaJ. de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cua.ndo tlnaUce el· plazo de los treinta
dias sefialados para la presentación de documentos.

2.2. De. orden personal.

Seconsi>derarnn méIitos selectivos la.'l siguientes:
a) El meJor aprov.echamiento en ·106 estudios de la. carrera.

exigida para tomar parte en este ooneurso.
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7. CALIFICAClÓlf DEi. CONCURSO

6. COMJ.F.:Nzo y DESARROLLO Dtt CONCURSO

5. DESIGWACIÓN. COMPosICIóN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

tU. Comienzo.

No podrá .. excedeI' de ocho meses el tíempo comprendido
entre. la publicación de la oonvocatoria y f"l de la r-esolUcián
definitiva SObre la misma.

6.2. ldenti/ic(tciOn de los cemeur$antes.

El Tribunal podráreque-rir en cualquier momento a los
candidatos ~ra que .acrediten su identidad

6.3. ExclUsiÓn del asptrante durante la tase de selección.

Sí en cUllJ.qu1er momento·· del prooe<liIn1ento de selección
U<@...... conDclmiento del Trl':>una.! que aJgUno de los aspiran
tes carece dé los requiSitos extg1dOB en laC01lvooator1a se le
exciuirá de 1e. misma, _vía audiencia de! propiQ interesado,
pasándose en su caso a. la1urt8dicc1ón oroinaria si se apre
ciase ineX'9.ctltud en la decla:.nl.clón .que formuló.

5.1. Tribunal cali/icadar.

El Tribunal ealü,icador será.'d~o por la. Comtsión Dele·
gada del Centro de Estudlos. y lill<Perimentoción de Obras PÚ
blicas y se1,1Ubl1eará en el «iBolet1n Ofictaldel Estado».

5.2. Composición del Tribitnal.

Estará compuesto pqcr el DiIe~l del Centro de Estudios
y EXper1metitación de Obras .Públicas, como Presidente; un
Vocal y. un Vocal-Secretario. eli represen:ta.eión del Laboratorio
Central. y que seran prop-uest-os· potel Director del cent.ro.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de itl1ierventr,
notificando a la autoridad· cuandQ eoncurran cireunsta.nciaa
Previstas en el artículo 20 de la J.ey dt!" ProoedUniento Admi
nistrativo.

5.4_ Recusacwn.

Los aspirantes padran requsar a los miembros del Tribunal
¡cuando concurran 1as cirC1.1li8ta.nei-as previstas en el artículo 20
de la Ley de Procectimiento Admjn1strat1~{).

7.1. Sistema de valoración ele méritos.

Los méritos del concurso se valorat'án con arreglo al si
guiente baren>o:

..) Apl'ovecl1ami6lto en 1e. _a: De O a 3 pimtos.
b) HabertrabaJa40 en centro deIn~ relaclOIl8<io

con .. 1a. métaJ\1l'gia· físioa. por un periodo .deeuatro a.fios o más:
Oe O .. 10 ¡>Untos.

e) aabe1' sido· becario en los Laboratod06 del centro de
¡;rgtudios y Eljlerimente.ción del Mlnlsterlo de Obrs.s Públleas
&J _ nn lloi\<>; se o~: De O " 3 pnntoo.

d) Tenér eo<pertenclas en técnlCll.'l mete.lol!rá.flcas: se olor
prOn: De O " 5¡>UntQs.

el . Traducir oon soltura al menos dQlS Idiomas, preferente
mente el a-lemány el francés: se otorgarán: De Oa 5 ptmtos.

t) Habe'7. ·C111'Sa<lO ia espeelall<lad de ~rgla en WIa
FacUltad ~veoslta.ria; se ot<>rgm-á<l: Oe O .. 3 pnntos.

g) Eljleriencia en trabajos $ Interpretación de ""truCl;Unu<
por téCnicasde dtfracctÓl1 de·rayos. X; se- otorgarán: De O a 3
Puntos.

8,3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamen~ con la "relación de iW1"Ob8dos remitirá. a loa
exclusivos' ef~del atticulo J1.2 <út la R.e&ia.m.entae1óIiGene-
ral PlLta él l:ngre$o en la Adinil1istracl6o:l ~bU,",. el lléta de
la últlm". "",!ión, en la que hal»'áu de~ ]lOr. orden <le
puntne.elón todoo los. asPirantes 9lle hablen<lo superado lao
pruebas selectivas excedi~ del numero de pJazas c.onvocada-s.

8. LIST~ DE APROBM)()S y PROPUESTA DEl. TR1Bl:JNAL

,: 8.1. Lista de aprobados.

Terminada la caJlIlcaeión de los _¡rantes, e! Tribuna.!
I Pul:;olleará rerádón· de·. aprobados po-r orden de puntuación, no
1 pudiendo tebBsa.r·'el número '<le' plR<Z8S eomrocadaf;.

1

8.2. Propuesta de aprobados.

El TrIbunal elevam la re10ción de lli¡>l'l>bados al Dire<:tor
<!el .centro. <1.. e Estudios y J!lxperimentaclón de 01>""" P1lb1ieas,

I quien sometet'ó; la _pond¡""te propueota de nombramientoi .. la~ Del_a del Organ)lllIlO.

b) Haoel trabajado en centro detnvestigaClon,re1aC,l,()lla;dD
con la metalurgia física por un periodo <le cuatro a11Qs' o tná&

e) Haber Sido becar10 en los LiJJ3ora.toriOf¡ >deloent.ro de
Estudios y Experimentación del MlnisterIo de· 01>_ Públicas
al menos tm afio.

d) Tener experiencias en técnicasmeta!ográflcas.
e) TradUCir con soltura al menos dos l<liomas. pre!erente~

mente el alemán y el francéls.
1) Haber cursado la especialidad de Metal\U"l:1& en una

Facultad universItaria.
g) Expedencla' en trabajos de interpretación de esttllM!uru

por técnicas' de dt!racciÓll de raY03 X.

3, SOLIClTUJ)ES

3.1. Forma.

'!..os que deseen tomar parte en este cOncurso deberan en
su soUcitud hacer co:n.star lo siguien.te:

a) ManlIestar los asPirantes que roúnen to<\os los requJ
sitos eodgi<los por la convocatoria.

b) Cotn¡>rometerse en caoo' de o_r pl_ .. ¡ure.r ""a
tamiento a los Prlncipios P\mdamentales. del Movímiento Na
cional y demás Leyes F'undamentaJeá' del' Reino.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las sóUc1tudes se .dirigirán al ilustriBimo seilor Director del
centro de _OOi08 Y ExperlJn<ntaclón de Obras PÚbllce.s, calle
de Al!011ll0 xn, mimero 3, Madr¡,H, Y en elIaese barán
cot)star: nombre y apellidos. naturaleza.· fecha de 'na.c1ttilento
y <!oII>IciUo.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de preeeIltaclón será. el de treinta dtaa contados
.. partir <\<>1 lIIgulente al de la publicación de la conv_torla
en el _ OfIeta.! del Eiltado».

3.4. LugaT de presentación.

La presentación de eolicitudeo se hará l'1l el~ (lene- r
1"&1 del centro de _0& Y Experi_taclón <le Ol».'8sPúbli
cas <rA1!OlUK> xn námero 3. Madtld-7) O en •los I~ que
determine. el art/cnlo 66 de la Ley de Pl'oee<ilmi<mte· A<lmí
nlstratlvo.

3.5. ImtpOrte de los derechos de. examen. para tomar parte en
este concurso.

Los derechos de examen serán de 200 peseta$,

3.6. F01'11UJ de efectuar el tmporte.

El Importe de dichos dereehos se efeetu&rá en la H1lrbllita
oión del Centro de _dios y ExperimentaCIón de OI>"as Pú
blicas O b*1 por giro wstaJ O te1Olrráfloo. ~é!l<l~ ~
en este caso en la. soUcltod e! nllmeno y tech.. <le 1I1lll'éSO.

3]. DefectOs en las solfcitudes.

De aeueroo con el ao:tieuJG 71 de la I..ey de Proced1llliente
AdnúnlBtre.Uvo, se requertrá a.! jnter~ para que en .el.plazo
de _ di... subee.ne la teata o acompatle losd~_
oeptivos, arperclblendo de que si no lo hi<>_ se arcl>lvarla
su instancia sin. más trámites.

4. ADMISIóN DE CANDIDATOS

4<1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de il'latiancjas¡ la Ul~
rección del centro de Estudioa y lillmerbnentaclón <1<>. Obras
PúbUeaa ap1'Obe.rá 1.. lista provlalonal dé B<línltl4oo l._luido!!.
la cual ~ hará públ1ea en el i?Boletin OflclaJ, del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes.

Los e1TOI'e6 de 1>ecbo que pudlere.n advertirse poclrán sub
sanarse en cualquier momento de anclo. o a peUclÓRdel inte-
resada,

4.3. Reclamaciones contra la lista pr6Vis~.

Contra 1.. lista pro_ona.! po<\rán los Interesadoa interpon..
en el p1azo de quince di... .. partir <lel lIlllWente ....... l:>Ubll.
<ación en el «BoIetln Oficial del .lilstar!Iol> ~Mióll, <le
acuerdo con el artlcnlo 121 de ia I..ey de P1'oee<iimiento Admí
nistratlvo.

4.4. Lista definitiva.

'Las reclamaciones serán aéeptadas 0-. reeb'9ada.s en ..la reso~
lución que Be publicará el el eBoletin O1icial del ~-o», por
la que se aprueba la liste. definitIva.

4.5. Recursos contra la lista del'irtitiva.

Conl<a la resolución detln1tlva podrán 106 interesado. int..!
poner recurso de alzada. en el plazo de qUince·diaa

" ••Iml" '1" i" !~'IPlI"'1 ti nIr



10426 ,3 julio 1910 B. O. del E.-,Núm. 15S

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Y_J. Documentos.

El aspirante aprobado presentará en la _Secretaría del. Cen
tro de Estudios y Experimentación de Obras Púb-ltc&s 10B docu
mentos acreditativos de las condiciones decapacj.d.a<l y requi+
¡;itos exigidos, y que consistirán en:

al Partida de nacimiento.
b) Titulo o copiaautentllkada del mi:srno, d;e _Licenclaáú

en Clenc.ias Fí,slcaoS o certiftcado de haber$;pXCI:lJl4q l~ estu
dios reglaJUentarioa: para obtenerlo Jo! ltiWer veriftCaQ() -el pago
de los derechos para IiU exPedic1óu.

e) Certificado negativo del ReginnJ central de. Penado..'i y
Rebeldes.

el) Certificado acreditativo de no padecer enteI'nledad con·
tagiosa ni detecto físico que le illlPru>íbHjte para el serviciO.

e) Certificado de haber cumplido el Servicie) Soeia.l O€#1iar
exenta de esta. obl1gaciPn.-

> f) Declaración jurada de no haber sido sepa:ra.doIUocUltDte
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Adml
nistración Local o Institucional ni hallarse inhabiUta:idQ para
el ejercicio de funciones públ1cas

9,2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a Partir de
la publicación de la lista de ap.robados.

En defecto de los documentos .concretos acre-ciitativos de
reunir las condiciones exigidas en la nonvocatoria. se. podrá
acreditar por cualquier medio de prueba admi,sible. en .derech,{).

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición (le funcionariO! l?úblicos .tmt4i
rán exentos de justjficar documentalmente las· condiciones- y
requisitos ya demostrados para obteI'l,er su anterior. D9mbra
miento. debiendo presentar. certificaclón.·<1el Mt~sterWJ y Orga
nismo dtt que depenqM, ~tanqQ su cW<1iciótl. y eua.ntas
circunstancias consten en su hoja de servicías.

9.4. Falta de presentación de documento.,.

Qujen dentro del plazo indicado y salvo loscasoo de fuerza
mayor, no presentare su documentSociónno~ ser pOJ'llbrado,
quedando anuladas tod.aa 8Wl actua.ciQt\fJSj ...f\Íll... pedulciu de:. la
responsabilidad en que nubl"'a llOdldo.l1>Q\ll'l'lj" por falllOjiad
en la ln¡¡tll,neia< !'n este "",,o, l~ I>\l~ corr.,.pondl~,*
formulará PfQl>uosta de _ranú""tc> ~I\n Q1'Jlel1 d.. ,pun
tua.c1ón a. favor de quien a~, •. d.,la r~.ida.a.nuJa~
ción tuviera cabida en el número de plua3 con:vocada.s,

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por la Com1s1ánDelegada de este Centro de Estu
dios la propuesta de nombramiento- formulada pQ1<el Dil'eCtor
(lel mismo, se procederá al n()lUbram1¡m1iOCOIl>c~áriterp.'rQvi~
¡;]onal que tendrá cará.e~r dfl'fUllttv(} SI- ela.apltante Sl1pm:a.
a Ratl.<>facclóll del Director del Laixl-ratorio Cf"..ntr/.Íl·M período
de práctic¡;lS de tres meses.

W.2. Nombramiento d,e !Ul1oionarto er¡ práctmll.

Aprobada por la Comisión Delegada, ~l C\mt!!',,,0 la }Jl'opuest3.
(le nombramiento formulada por el Oirector. delmisU1ú, .se pro..
':f'derá al nombramiento de funcionario '('\u práet.i1!-as.

lO,3. Nombramiento dejím't'lvQ.

Por el Director del Dentro de Estudios y~pwiment~¡cn

(le Obras Públicas se conferirá el C~qltUlt,.8_IlclInbra.m:1ento
,(le t'unclonario de oarrera, cuya n01tlbr~to .¡re publieUl·{¡. en
t'1 «Boletfn Oficial del Estado»,

11. Tol'1t~ VE POSEStóN
11,1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la nl1liifi.caeión Qel nom·
bramiento deberá el a,spirante tom.q.r ~lón de· :ro cargo y
cumplir con loa rectULsltos ex,¡gidos en .&1-'~IldG ...·c) del 111"
tículo 36 de la Ley de FQnclonartos O;tvtJes· del· ~ta{io.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a pet1clón del intere
sado< una prórroga <1<>1 pl..o ..to\l>jecid<>. 'l~ no P<ldtí> "XCl>der
de la U1ilall del mJsmo, '" lllS .irc¡¡n¡¡tlIl\~..lo "",,,,,,,,,ian y
con ell-o no seperjU<Ucan dereol1cE (l.e ~teJ:~ros.

12. NORMA FINAL

Recurso de cardcter general contra el có1U:lLrso

La, convocatoria y sus baaea y cuantQ¡s. actos t\dlni1lis~ra:l>ívos
~e denv..n d.. lleta Y <1<> l~ OCI.UaclóD de) 'l'tll>1UW~rál). ...,.
lU1P1Jl!Uad06 por loo inte~ en loo """"" y, 'él;> la f,",roa
establecidos en la Ley d~ Procedimiento Adtn11lJstra.tivo.

Madrid, 18 de mayo de 1976.--EJ. Dlrectór del Centro. O.arlo5
Benito.

RESOLUCION de la Dtrecoión del Centro de Ea·
tudi08 11 j'$perímentación d6 Obr(lB PúbUcas pOr
la que se convoco 1(11() plaza de Traductor taquimft"
canógrafo del grupo segUndo de la· escala especial
del personal 'propjode dicho Organismo.

Vacante una plaza de Traductor taquimecanógrafo del grupo
~gundo de la escala: especiai de funcionarios propios del Centro
de Estudios y Experimentación de Obras Públioas. con destino
en el Laboratorio Central dei mIsmo; de' conformidad con lo
establecido en el Reglamento de Régimen Interior de esta En.
bidad estatal autónQina de 6 de abril ele 1966, y con la Regla.
mentación General para rngreso en la Administración Pública.
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y pre\ia COI!
forn1idad de la Dirección General de la Función Pública., y con
laauwriza.ción. de la 8ubrecretaria de Obras Públicas, se re
suelve cubrirla de acuerQo con las siguientes

Bases de lit convocatoria

L NORMA GENERAl.

1.1. NiJ.,mero de plazas

Se convoca llila. plaza.

1.1_1. Ca.racteristica.s-' de 1& plaza:

a.l De orden reglamentario.-iDicha plaza se regirá por las
n.ormas contenidas en el Reglamento de Régimen Interior del
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, apro
bado .por Orden ministerial de 6 de abril de 1966 («Bolet1n
Oficial del EstadQ») del dfa ro).

b) J)e orden retributivo.-~stara dotada con el sueldo y
demás retribuciones que. figuran en el Acuerdo del Consejo· de
Ministros de 10 ·de noViembr-e de 1967.

1.2. Sistema selectivo

lJ<:1. sel~cción de íOS .f\.Spirantes se realizará mediante elB1s
terna deconcurso-oposición, que constará de la8 siguientes fases:

a,) COIlcur"sO de méritos. en el ql,1e .se valorará, epnforme -.I
baremo que más adelante sesefiala. el hallarse el candUlato
en posesión del titulo de Bachiller Superior.

b) 0lJOBición. consistente en los siguientes ejercicios:
1," Escrltura al dictado, tomado taquigráficamente y tradu

cid.o de puño y letra del opositor. debiendo alcanzar una velo
cidad mínima de "ochenta y cinco palabms por minuto. Para
esta prueba se advierte que el tiempo de dictado será de cinco
minutQS, concediéndose un máximo de una hora para Su tra
ducoión-posterlO1'.

2;uL08aspirantes deberán copiar a m~u1na durante qUin
ce mintitos e texto que se les facUit4l por el Tribunal, que
podrá incluir reproducción de trabajos· técnl~s, con la exl~

gencia de- un mínimo de trescientas pulsaciones limpias por
minuto.

S.Q- 'I'raduociOp: directa e inver~a de. un. trabajo téCnioo en
fr~llwés y otro en inglés.

:.lREtlUIBITQH D.E LOS CANPlDATOS

Para ser admitidos a ia práctica de las pruebas selectivas
.!-;('rá ll€cesario reunIr los 8iguientes· reqUisitos:

2.1, Generales

2\..1 Ser espafl<ll.
b) Tener -cumplIdos dieciocho aftoso

< el Estar,. en p~s1ón del título de Bachiller Elemental o
en condiclOneade- úbtenerloen la fecha en que termine el plazo
de presentación dt> instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto fiBico que impida el
de.5empel1o de las correspon<lientes funclopes.

e)Care()ef de antecedentes {>6naJ,es, a no ser que éstos fue
ra.n por delitos culposos.

n No haber. sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Eat&d.o o de la Administración Local o Ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para el ejffcic10 de funciones
públicM.

g) Para losa.spirante:s femeninos, que deberán haber cum
plido o e¡:¡tar exentos del 8er\iciQ Social de la Mujer, bastará
que se haya oumplido cuando finalice el pli:lZO de treinta. días
sefialados para la presentación de documentos.

2.2. De orden personal

Be estimará como mérit.o poooer el título de Bachiller SU
Perior.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los qüe déseen tomar parte en este concurso-oposición debe-
nin consignar en ,su solicitud: Nombre y apellidos, edad, pue.
blo de su naturaleza y domicilio, y hacer constar lo siguiente:


